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Moyobamba, 18 FE$.2010

VISTO:

El Expediente N'97686, la Nota Informativa No 042-
2010-GRSM/GRPPAT/SGPPeI, del 09 febrero de
2010, la Nota Informativa No 061-2010-
GRSM/GMPYAT, del 10 febrero de2070;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política
del Estado , Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Título fV sobre Descentralización
No 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, No 27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y
28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia;

Que, mediante la Nota Informativa N" 042-2010-
GRSM/GRPPAT/SGPPeI, del 09 febrero de 2010, el Sub-Gerente de Planificación Programación e
Inversiones del Gobierno Regional de San Martín, da a conocer que la Primera Fase de Proceso de
Rediseño Institucional ha culminado, obteniéndose como producto la GUIA MBTODOLÓCIC,I
PARA EL REDISEÑO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN
MARTÍN, quedando pendiente la conformación de la Comisión de Implementación del Proceso de
Reorganización

Que, la GUIA METODOLÓCIC¡. PARA EL
;6\- REDISENO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTÍN, tiene

t'/,^d
,ff*-$if. como propósito el contribuir a la adecuación organizacional y fortalecimiento del Gobierno
/"o il ^ jL&\\Regional de San Martín en el marco del proceso de descentralización política del país, ha sido
@$.

l i,formulado con el
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objeto de servir de orientación general del Gobierno Regional para su rediseño y
llo organizacional, con miras a adecuarse a la transferencia de competencias del proceso de

descentralización;

Que, con la Nota Informativa N" A6I-2A\A-
GRSM/GRPPYAT, del 10 febrero de 2010, el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, solicita se emita el acto resolutivo, aprobando la GUIA
MBTODOLÓCIC,I PARA EL REDISEÑO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DE SAN MARTÍN y conformando la Comisión de Implementación del Proceso de
Reorganización; proponiendo a los profesionales integrantes de la misma;

Que, por lo expuesto y uso de las atribuciones y
facultades conferidas por la Ley No 27867- Ley Organica de Gobiernos Regionales y sus
modificatorias Leyes 27902 y Nq280l3 y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría

I

,-:\

v;:



iffi o"ro .,sanmarutn
regiónverde

GOBIERNO REGIONAL

gle,sohrisnWW
NO 4\b.2OIO.GRSMIPGR

Legal, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial y Gerencia
General Regional del Gobierno Regional de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR 1A GUIA
METODOLÓCTC¡ PARA EL REDISEÑO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO
REGIoNAL DE SAN MARTÍN, la misma que en anexo adjunto que forma parte de la presente
Resolución;

ARTICULO SEGUNDO.. DESIGNAR ? la
COMISIÓN DE IMPLEMENTACIÓN NNT, PROCESO DE REORGANIZACIÓN, IA MiSMA

que estará conformada por los siguientes profesionales:

Ing. JOSE LUIS VELA GUERRA
Ing. JORGE HECTOR CHAVEZ FLORES
Sr. JUAN MIGUEL VILLACORTAAREVALO

ARTÍCULO TERCERO.. NOTIFICAR IA
resente resolución a los miembros de los Comités Especiales designados en los articulos precedentes

Regísfrese, Comuníquese y Archívese.
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